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DATOS DE L TOMA DO R /AS E G U R ADO

MARIA DE FA¡IMA GUISADO GOI\4EZ

DNI/NIE 88322620 uta5ll§É7 SEXO TELEFONOi 606674477

DOMTCTLTO: CAMINO ESTACION PECUARIA 19 C,POSTAL: 06007

POBLACIÓN BADAJOZ PROVINCIA BADAJOZ

SITUAClON PROFESIONAL

E FUNcroNARro E AUTONOT\4O E cUENTA AJFNA tNDEFTNTDo EoTRoS

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMTSTA: CAJALMENDHALEJO TIPO DE PRESTAMO| EI PEBSONAL

t

!

DAÍOS DEL SÉGURO:
PRIMA (]NICA DEL SEEURO:

PRIMA DELSEGURO
PERIODO

LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
III¡PORTE

RECIBO

TOIAL:
a47 .29 € 005€ 0,82 € 43,t8Q 591,94 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUEO: Ld fecha dé électo del seguto seá lá dé lo nallzació¡1 dél préslaño s¡e¡nprc que la p ña haya s¡do abonada

a la Entidad Aseguñdora,

BENEFIChRTOS:

El f omadorAségursdo .tes¡gns con caráctot irrovocable, C AJ ALMEND R ALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES32 3001 0046 7446 200'1 3002
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N' DE EXPEotENfE DE PRÉSTAMo: ES433oo 1 0046734625140176CAPIÍAL lNlClAL SOLICITAoO: 15 s91 94€

FECHA VENCIMIE¡{TO PHESÍAMO: O9iO6i2O26 DURACIÓN PBESTALIO {MESES): 60FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 09/06/2021

% CUOTA ASEGURADA 100,00 o,á IMPORTE CUOT&ASEGURADA MENSUAL: 283,6¿€CUOÍA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PFESÍAMO: 283,64 €
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ÑOfulBHE Y APELLIOOS:

F. NACIMIENTO:

EcUENTÁ AJENA TEMPORAL
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anónima inscrita eñ el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministeial de¿3 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en, en Canera de San Jerónimo 21, 28014 lVadriJ,
es quien asume la cobertura de los ñesgos objeto de esle contralo y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
m§mo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al [.4inisterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Gene¡alde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la per¡iona que
aparece designado en la página primera de las presentes @ndiciones
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Bsn9ficiario con carácter ingvocable a CAJALT¡iEDRALEJO,
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo
con lo establecdo en las Condiciones Particulares.
FECHA DESINIESTRO: .
. Para la coberlura de Pé¡dida lnvoluntarla de Empleo: la fecha efecliva

de la prestación por Desempleo reali¿ada por el Servic¡o Púbtico de Em-
pleo Estalal u organ¡smo competente.

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el p.irÍer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado .econoc¡do por el Organismo Ofcial Compe-
tente.

. PaG la cobertura de Hospitalizac¡ón: et pnmer dfa en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimienlo hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y
ajena a la inteflcionalidad del TomadolAsegurado, acaecidadurante la vigencia
de la pó¡¡za.
ENFERMEDAD: foda alteración de la salud originada por una causa d¡fe.ente
de un accidente, que deba dar ¡ugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tralada por un médico auloñ¿ado legalmente a practicársu activ¡dad p.ofesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIóN: Es et importe que, de acuerdo a to
establecido en las Cond¡ciones Particulares, el Asegurador se compromele a
pagar al Beneficiario al acaecimiento de las coniingencjas previslas en la
m¡sma.
TRABAJAoOR POR CUENTAAJENA: La persona fisica oue se obtiga a pres-
tarsu t¡abajo, en dependeñc¡a de un empleador en base a un conh ato de trabajo
indefinido, por un mfnimo de 25 horas semana¡es, a cambio de una Émunerá-
c¡ón, de acuerdo a la legislac¡ón laboral españo¡a ügente, que se encuentre
dado de alta en el Rég¡men correspondienle de la Seguddad Social, y que no
sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUEi{TA pROEtA O AUTóNOMO: La pelsona ftsica
que desarrolla una actividad profesional rerÍunerada no depe¡diente y que se
encL€nlra dado de alta en el Régirnen E6p€ciatde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\rutua, lvlontepío o institución anátoga. Adicionalmerfe, a
los efeclos de este coñtralo se asimilarán a trabaiadotes por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Socialnogeneren derecho a la preslación de desempteoen
su nivel contributivo
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ftsica que se obtiga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal. Autonóm¡co, provinc¡al o Local
bajo un contrato de trabajo somet¡do alEstatuto de la Función prlblica.
ESÍABLECIMIENTO HOSPTTALARIO: Se entenderá por estabtecimjento
hospilalano cualquier hospital, ctfnic¿ o sanatorio, tarto público como privado,
que d¡sponga de la inlraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientos te.apéuticos por facu¡tativos legahente autorizados para et
ejercjcjo de §u profesión. Alos €fectos de esta cobertura no se consideraiá como
hospilal, cl¡nica o sanatorio ¡as siguieñtes institucionesi
- Clinicas para el katamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralam¡ento de enfemedades psicotógicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y @ntros para el tralam¡ento de

drogadictos y/o alcohóticos y/o neufóticos.
- Clínicas para tratamjentos nalurales, temales, masales, estélicos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico tas 24 horas det

dla.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hosp¡tales.
- Clfn¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objel¡vo sea el t¡atam¡ento de enfermedades psjquiátricas.
- Residencias de ancjanos. asilos, centros de día, casas de reposo y centros

paIa ellratamiento de drogadictos y/o alcohóticos y/o neurót¡cos.
- Clfnicas para tratamientos naturahs, temales. masajes, estéticos u otros

tratamientos similares cenlros de salud, batnearios.

PERIOOO 0E CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcuridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante el cual el contralo de seguro no despliega efectos, es
decir. en el presente contralo de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.
.I.. REQUISITOS OE CON¡TRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presentg Pól¡za ds S€guro las porsonas fis¡cás
quo roúñan la6 s¡gu¡gntss cond¡ciones:

1) Ser t¡tularos do un prústamo personal, formal¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberfnnado las Cond¡cionos Part¡cularos.
3) Habgr pagado la p.¡ma únlca.
4) qus la Edad dol Tomador/Asegurado esté comproñdlda entro los 18

y 65años. No obst3nte lo anterlor, la sdad dol Tomador/Ageguradq
on gl momento ds la contr¿tac¡óñ dol seguro sumada al número
de años ds duración del pféstamo no podrá dar como rgsultado
una edad supgrlor a lo9 65 años, En ssto supuosto no se pgdrá
contralar ol p¡esonte seguro.

5) EncontraBo en estado ds buona Ealud, s¡n s¡ntoma de enfermsdad,
y no padecer n¡nguna enfofmodad de carácter evoluüvo nl ogtar, en
la Fecha do Efocto del Seguro, sn s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Tgmporal, tal y como ésta queda del¡n¡da en las prssontog
Cond¡clonss Part¡cularea,

6) Cot¡za. a la S€gufldad Social o sstar en situac¡ón d€ alta gn
mutualldad, montepfo o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la legi¡lsción
d6termine.

7) Adqmás para la cobeÉura de Pérdlda lnvoluntar¡a do Emplso: No
conocei o ostar gn §¡tuac¡ón d0 conocor quo s0 va a produqlr la
oxtinclón o 6u9p€nslón de su rolaclón laboral por cualqu¡sra de las
causas que darian dorecho a la prestación de Dsssmploo on bass a
esla pól¡za,

8) Además para la cob€ñura dol .iesgo do lncapacldad Temporal y
Hospital¡zac¡ón: No pad€csr n¡nguna enfsrmedad de caráctgr
ovolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porc€nlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de produciise el §iniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Sg gntsndsrá por cuota ménsual Ia tormsda por ¡a dgvoluclón delpr¡nc¡pal
pr8tado más loa qoñgspondiontes lnter€€os r6muneratorlos, con
excluslón, por tantq, de loa intoltse! dq domom y de cualosqulora otro6
gasto6, comis¡ones o pagos que doblora hacer ol Tomador/A3egufado en
cumpl¡mienüo de lo pactado en sl contrato ds prástamo vlnculadg a esta
Pó1tsa.
Cuando la poriodlc¡dad del pago dol préstamo sea dlferento a la msnsual,
ol cálculo do la cuqta monsual se rcallzará conglderando sl lmports do las
cuotá6 d€l préstamo conoc¡da6, o la sigu¡onts más carcana, sl fuera
conoclda, gxtrapolándola alaño cgmploto y dlvid¡óndola por 12.
El ¡mports ds la suma asegurada no sorá supsr¡or, 9n ñlngún c8o, al
¡mports máx¡mo do 1.800 e
En caso ds qu€ se produlera una novaclón del préEtamo que conllgvara el
¡ncrgmento del cap¡tal preslado, supondrá la anulac¡ón de la prosonto
póliza, En gstos casos la Ent¡dad Assguradora procoderá a la dsvoluclón
de la prima no consum¡da,
Cuándo ql Tomador/Assgurado haya rgallzado amoñ¡zac¡on6§ parc¡ales
dol préstamo, Ia Entldad Aseguradora procqd€rá a adecuar la suma
asggurada d€ conlormldad con lo gstablecido on s¡ ap¿rtado g de las
piosontgs Condlc¡onss Partlculares.
3.- PERIODO OE CARENC¡A
3.1 tNrcrAL

. Para la gaÉnt¡a de Pórd¡da lnvoluntar¡a do Empleo so eatabl€ce un
poriodo d6 cars¡c¡a inic¡al d6 60 dias naturalos. a contar de6do lá
focha dé efecto dol s€guro. A etectos do comprobar quo en el
momsnto dol acaoclmlento dol s¡n¡9stro ha transcunido 0l p€riodo
de car€nc¡a ¡n¡c¡al, so enlgndorá que la sltu¡c¡ón dq degempleo ss
p.qduco sn la fgcha on qu€ ss produzca la ext¡ñclón o suspon3¡ón
d. la rolaclón laborat por laa cauaas geñaladas on gsta póllza, y
adomá6 sea acrsd¡tado por €l Serv¡c¡o públlco de Empleo Estatal ú
grganlsmo públlco que lo sust¡tuya.. Para lagarantla de lncapacldad Tempgnlss sstableco un periodo ds
ca¡gncia iniclalde 30 días naturales, a contar dE€d6la lqcha ds ofocto
del seguro. A sfoctos d€ comprobar quE sn sl mo¡rEnto del
acasc¡m¡o¡to dol s¡n¡estro ha transcurido el pododo de catencia
¡nlc¡al, s€ entendsrá que la situaclón do lncapacidad tsmporal ag
produce en Ia focha en la qus la onfermedad c¿usantg ds la
l¡capEc¡dad hub¡era s¡do diagno8ücada por facultaüvos ds la
Seguridad Soclat, Mstua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o facultaflvo
autodzadoy as¡ lo ratlllquen los serv¡clos médlcos dol aseguradorsl
se cons¡deraas nocesarlo, En lo8 §upuestos en loa que la
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il nrR¡LE¿ DEL BE§GO CUBIERIO ñoVd¡
CollaÉPlo pOR EL CUAL SE ASEGIRA:Pr.@¡laprco,á

lncapacidad Temporalse dsba a un acc¡dente no§q apllca.á caroncla
ln¡c¡alalgung.

. Para la garanüa do HGp¡ta¡¡zación §e e6tablece un periodo de
carorc¡a ¡niclalde 30 dia6 naturales a contardssdola focha do electo
del seguro. A efectos de comprobar qu€ en ol momento ds
acaeclrñi€nto dql §¡n¡estro ha transcurrido el porlodo de carencla
¡n¡clal, se ehtendeá quo ¡a sltuac¡ón do Hospitalizac¡ón se produce
e¡ la lgcha quo aparszca cqnslgnada en el lnfo]ms de ¡ngrsso En El

corrc§pond¡e[to ostabloclmlonto hosp¡talarlo en el que el
Tomador/As€gurado 5E encu€ntre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supussto de pfoduc¡rss sltuac¡ones de Pérd¡da lñvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡enles a una s¡tuac¡ón anterior ds Pórd¡da Involuntar¡a do
Empleo que dlo lugar a indemnlzaclón por parts dE Esta póliza, se
procqderá al pago de nusvas pr§stacione8 si el fomador/Asegurado ha
€tado vlnqulado de foma activa a una nueva relaclón labotal como
trabajador por cuenta alona por un poriodo m¡nimo de 180 dias naturales
ininterrumpldos y haya superado ol perlodo de p.usba establec¡do
corr€6pqndlente a su nuova relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantldad alguna.
En sl supuGto de produclr6e lncápacidades Temporales sub6¡gu¡onles a

una antériorlñcapac¡dad Tsmporál que dlo lugara indomnizac¡ón por parte
do esta póllza, la asoguradora procederá nuevamente al pago ds
prostaclon.6 transsurr¡dos 180 días naturales, in¡ntorump¡dos en
situac¡ón de alta en ol rég¡men corfospoñdlenls, dosde el f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal slomprg qug la enlermgdad causánto sea la mlsma
quo originó la lncapaclded que d¡o lugar a la ¡ndqmnlzeclón por pa.ts ds
e.ra póllza.
Cuañdo la lncapacldad Témporal Subslgu¡onts 30 deba a una enlémedad
dist¡nta la asgguradora procedefá nuevamente al pago de préstac¡onE§
cuando hayan tranacunldo 30 d¡as naturales lnlntenumpidos en situac¡ón
do altaon el régimen conespondientg, desde elñn do la llltlma lncapac¡dad
temporal.
En 6l supuesto de producirse lncapac¡dad6s Tsmporales subsiguiEnüE§
dsbldas a causas acc¡dont¡lgs no habrá periodo de carenc¡a
En ol supussto de produclls§ Hospitalizac¡onés aub§lgu¡entes a una
arterlor a la Ho3p¡tal¡zaclóñ que d¡o lugar a ¡ndomnización por parte do
eslá póllza, la a§€guradora procedErá al pago do pñs§taclonos
tranacurldos 180 d¡as naturales ln¡ntoarumpldos, s¡ encontu?lsé en
sltuac¡ón de Hospltallzación tal y como se describo 6n la pres€nto póllza,
desde el fln del últ¡mo alta hospltalada po. la cual el aseguiado hubl€§e
ostado perclblondo la correspondlente pteslac¡ón siemprs que la

enfemedad caGante sea la m¡3ma quo or¡g¡nó la Ho§p¡talkaclón qus d¡o
lugara la ¡ndemnizaclón por parte de esta póliza.
Cuando la Ho3p¡tal¡zac¡ón Subslgu¡ontose deba a unaenfemedad d¡st¡nta
la aseguEdora progedorá nuevament€ al pago dE pre§tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡a6 naturales ¡nlntonump¡dos s¡r encortrarso en
§¡traclón de Hospital¡zaclón.
En el supuesto de producllse Hoapltalhaclon.s subsigu¡ent6 debidaa a
cau§a§ accldontáles no habrá porlodo do carencla.

4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garant¡za en los
térñinos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
tenieñdo en cuenta la situación laboral del TomadodAsegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro.
4.1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A Ios efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolunta.ia def Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querjendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean p.ivados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlraio laboral de

duració¡ indeflnida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el SeNicio Público de Empleo
Estalal, como totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo
t¡abajo.

b) Estar reclbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contnbulivo que oloqa el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurnr en la situación de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una p¡estación pÚblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su núel conlribüivo.

4.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días natu.ales consecutivos en s¡luación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la lecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Ds no permanscor los 30 d¡as consecut¡vos en
s¡tuac¡ón dé Pérd¡da lnvoluntarla del€mpleo, la Entldad Aseguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma asogurada se abona.á al Bqneficlario dca¡gnado €n la preaente
Pól¡za con el lfmlte máximo ds l2 pagos cons.cut¡vG o 30 pagos altsmos
en total y s¡empro que d¡cha situaclón do d€aernplgo ocura durante la
vlgencla dsl sgguro, haya tBnscurñdo sl pefiodo de carenc¡a, y sq
produzca por alguna de la8 slgulent€s c¡rcunstanclas:
E¡!Is!é!-!&-Ia-Eelssi0!-ls!er3!:
a. En virtud de expedierte de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas delerminen la extinc¡óñdel contrato de trabajo.
c. Por despido improcedeñte o nulo.
d. Por despido o extinción del coñtralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del fuegurado únicamente en los

supuestos p.evistos en los arllculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modincaciones Eustanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la kabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

i En viriud de resoluc¡ón jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulacióñ
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se redl¿ca a la mitad, al meño§, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una adividad laboÉl femunerada. aún de manera
parcial en los términos descdtos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluñtar¡a del Empleo al
Tomador/Aiegurado que se encuentre en clalquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido despcdido y no rgclamo en liompo y forma
oportuñog contra Ia doc¡s¡ón emprcGar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dsrlvada do gxpedisntB do r€gulac¡ón do empleo o de
d€spldo colect¡vo o basado en las causas objetivas pr€vistas en
el articulo 52 dol Estetuto de los TrabajadorB (R,D.L,22015 de
23 de octub.e),

b) Cuando su contrato de t6ba¡o 3e extinga por lubllac¡ón del
ompresarlo smpls¡dor indlüdual d€l Tomador/Asegufado o por
explraclón dol t¡ompo convsnldo y/o finalizac¡ón dé la obra o
sorvlclo obreto dol contrato.

c) Los tfabajadores ñjos de caráctor d¡scontlnuo en los periodos
6n que carczcan dg ocupaclón €fect¡va.

d) Cuando, declarado lmproceden¡o o nulo el dosp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada po. 6l empleador la fecha de
rsincorporac¡ón al traba¡o, no so eleaa tal d€recho por parte del
Tomado/Asogurado o no so haga uso, oñ su caso, de las
acclones prevlslas en la legislaclón vlgonto.

e) Cuando nq hayan sol¡c¡tado ol re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso sn quo la opclón entro ¡ndemnlzac¡ón g readrnls¡ón
coaro§pond¡ora al t¡abalador o so osluv¡ora on oxcedencla y
venclera el perlodo ljado para la mlama

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboraldurants El periodo de prueba, la

lubllac¡ón anticipada y ol paro parclal con una roducc¡ón lnferlol
al 50% de su lornada laboral, o cuando la lndemnluaclón por
desp¡do conslsta En una fenta ternporal pagadeñ¡ en momgnto
dol dospldo hasta la fecha on la que el trabajador acceda a la
jubllaclón (prelubllaclón). -

g) Si 6l Tomador/Ag9g urado tlenq dergcho a perclblr un salario por
parts del qmpleador, se ercoptúEn de oste supu€sto log
complsmontos salarlales pactados colect¡vamentg en los
expedlente§ de auspenslón del contrato.

h) Los dospldos cuya ¡ndemñ¡zaclón sea mgnor dgl 50% de la
legalmente gstablecida,

i) Cuando ollrabajador cos€ voluntarlamente su puesto de tfaba¡o.
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i) Cuando la extinc¡ó; dol contrato sea dgclarada prqc€d€nts por
sentencia f¡rme, o slondo as¡ notlf¡cado al Tornador/Asogurado
por parto dol ompr6ario, oste no haya reclamado on tlompo y
forma debidos.

k) E¡ dssp¡do s¡n dorocho +esempleo dol nivol cont¡ibut¡vo del
Servlclo Públlco de Empleo Estatal (en adolaíte SEPE).

l) S¡ la pr€6tac¡ón de Oegempleo de flivel contribut¡vo del SEPE se
roclbe en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado §6 acoJa voluntar¡amenle a un
Expodionte de R€g{¡aclón de Empleg.

n) Si la Ro¡aclón Labqral dol To¡nador/Asegurado lo fuora con una
empresa prop¡edad dsl ámbito famlllar d9 é§t0 hasta sl segundo
grado de consangulnldad o al¡nidad, asi qomo en los casos sn
qus El Asegurado o un famil¡ar suyo hasta ol s€gundo grado d€
consanguinidad o sl tlrcsr grado da afin¡dad luor¿ el
adm¡nlstiador dg la gmpresa; y tamb¡án si ol
Tomado/Asogurado fugra soclo con prcsoncla o ropresantac¡ón
d¡.ecta gn los órganos do admln¡Btraclón dE la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente poliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
¿lteracjón temporal (silúac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado conslatada médicamenle. debida a !n accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profes¡ón habilual, originada
ajena a su volunlad
Eslarán asegurados fíenle al riesgo de rncapaodad temporat e¡
TomadolAsegurado que en elmomento de inclrriren dicha situación tuv¡era la
cond¡ción de autónomos Orabajadores por cuenta propia) qLre coticen o no en
uñ Régimen distinto al Régirnen General de la Seguridad Soci¿l, trabajadores
porcuenta ajena con un contratQ laboral temporal, trabajadores porcL€nta ajena
con ún conlralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garanfla de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y tuncionarios públicos, s¡ornprs quo ol
acc¡dente o la enlermodad quo don lugar a la referida lncapacldad tengan
su orig€n u ocuran cgn postsr¡oridad a la Focha do Ef€Cto y s¡n poriulc¡o
do lo ostabloc¡do rEspecto a¡ periodg dg caronc¡a.
ElAsegurado. en el momenlo de Ia coñtratacón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo ni serlilLllares de una prestación periódtca o prestación por
invalidez.
4.2,1, PRESÍAGION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por cada
pe.lodo completode 30dias consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Aseguradoy una vez t¡anscurr¡do el p€r¡odo de cargncla inlc¡al,
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo compteto
de 30 días naturales consecutivos en lqs que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De ng pormanscor los 30 d¡as consecut¡vos en sltuaclón de
lncapaq¡dad Tcmporat, la gnüdad asgguradora no abonará cant¡dad
algu¡a.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momeñto en que el
Tomador/Asegu¡ado pueda .reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcueñta propia, aún de maneaa parcialy a pesar de no haber
alc¿nzado su tolal curación siempre que haya .eanudado su empleo
remuneE¡do o por cuenta propia, y también si Su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de ta
Sequndad Socra¡ eso¿ñole
El imporle de la in¿emnEaqón será en todo c¿so la suma asegurada aun
cuando el TomadodAsegurado padeciera varias enfemedades almismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iñicialn¡ente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñeficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ql limlts máximo dE f2 pagqs consecutivos o
30 pagos altomos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacjdad
Temporalocura durante la ügencia delseguro y haya lranscuíido el periodo de
carencia.
4,3, HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la presenle póliza-se enlenderá como hospitali¿actón l¿
siluaciónde lngreso acaecida al fornador/Asegurado duranto más do 24 horas
en-un s§tablgclmlénto hospltalarlo on condic¡ón ds paclentq, ya sea por
enfermedad o accidente y con la inalidad de someterse a lratamientós médiós
o qurrurglcos.
Estarán cubiertos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:. Que en el momento de producirse et siniestro por hospitalización, no

resulten e¡egibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempteo
ni para la de incapacidad temporal, es declr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produclrse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación l&oral, ni por cuenta propia ni por cuenla
alena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
conlralaciónde baja laboralpor razonesdesalud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¿a, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asogurada una
ve¿ alcanzado un padodo do 7 dias do probada Hospltalizac¡ón y una vez
transcu.ddos los el porlodo dE carencia lniclal. Los pagos sucesivos se.án
por cada periodo comp¡eto de 30 dias naturales consecutivos en la que et
Asegurado permanezca en dicha s¡tuación.
De no permanocoa los 7 dlas consecut¡va§, on sltuaclón de
Hosp¡talizaclón, la gntidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con ol llm¡tg máxlmo de l2 paggs consecutivos o
30 pagos altgmos gn lotál y siempre que dicha slu¿ción de lncapacidad
Temporalocuía durante la ügencia delseguroy haya transcurrido el periodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará preslaciÓn alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuÉnda de las siguientes situ¿c¡ones:
a) Enfonnodades, l€Éionos y compl¡caclonos causadas d¡recta o

¡nd¡rgctaments porvoluntad d6l fomador/Asegurado o derivadas do
la rsalÉaclón de actoa notoriamento temerarlos quoontrañon gravgs
r¡osgos para la salud.

b) El embala¡o, parto o aborto as¡ como los pgrlodos de descanso
voluntar¡o y obllgatorlo que prgcedan sn caso de
maúornldad/patemldad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asogurado se encuoñtre baig la
Infuenc¡a del alcohol, drogas tóxlcas o €stupefacienles; ¡os que
ocuran en estado do psñufbac¡óri mental, sonambull§mo o 0n
desafio, lucha g riña, gxcopto caso probado do legitlma defgrEa; as¡
como los dorivados de una actuaclón dsl¡cüv¿ del
Tomador/Asegurado, doclarada judic¡almento, o su rcslstencla a ser
doton¡do.

d) Cualqulor entermgdad, dolsncia, ostado o tgsióri por la quo el
Tomador/Agegurado haya rsc¡b¡do dlagnósüco y/o tratam¡ento ds un
médicg 9n los 12 mosgs antodor€s al ¡nlc¡o ds la cobortura de la
prggente Éllza con antErioridad a la contrataclón a la póllza, aÉ¡
como las Eecu€laa produc¡das por elles, asl como los defaqtqs de
nacim¡onto y las enfeínedadsg congánlta6.

o) Las lnterv€nclonos qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odontológlcos quo no goan esenc¡alea por razonos módlcaa y sean
domandados por ol Tomador/Asogurado por razonos ps¡cglóglcas,
psr§onalss y/o estáticas, slsmpro que no sE d€ban a socuslas ds
acc¡denteB produc¡dos con postorloridad a la focha do efocto da la
cob€rtura dgl seguro.

0 Dglor lumbar, corvlcal, doBal, sacro y c¡átjco, as¡ corno cualqu¡er
otro proceso patológlcq quo tsnga como rnanlfostac¡ón ún¡ca el
dolor, 6alvg qus oxistan ovldgnclas objet¡vadas por ostudlo§
médicos complemontarlos (rad¡olog¡m, gammagEllaa, escáneres,
f.A.C, etc.) qus demuestren la sx¡stoncla de altoraclones y lss¡onos
quelustlflquen el dolor causa d€ la lncapacidad tgmporal.g) Cofaleas, onfsmedades pslqu¡átricas y mentalo€, lncluygndg gt
estrés, an6¡odad, dopreslonss y afocclonos s¡m¡lare3, aun cuando
d¡chaa enfermedados y afocclorio§ hayan s¡do diagnost¡cadas y
t¡atadas por un mádlco espec¡al¡sta (ps¡qulatra).

h) Las onfennodadgs o les¡ones dsrivadas de la prácüca profss¡onal do
cualquier deporte, de ta partlc¡paclón on apuestás q campsíc¡ones,
y de la práct¡c¿ como at¡c¡onado o profosional do acüv¡dados ds alto
riesgo, as¡ como los acc¡dsnt€s dsalvados de la cooducclón de
vohículos sln el corrsspond¡enlE psfml3o exped¡do por la autorldad
Cgmpetsnte y los accldenles aórsos a excopc¡ón de los vuolos
comerclaleg en linea rogular sutorlzada.

l) LaE curas de reposo, tormalEs o d¡etéücas.j) Aquellos Asogurado8 que están porclblendo una pons¡óo de
¡nval¡doz o que estén tram¡tando on elmomento ds la contraEclón
dslsegu.o la lncapac¡dad p€manontE absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberluras dE Perd¡da lnvoluntarla dql Empleo, lncapacldad Tsmpordl
y Hospllallzac¡ón son excluyontes entro sl dopondlendo de la sftuác¡ón
laboral en la quo s0 oncuentre sl Tomador/A8€gurado sn ol momento de
produc¡rse ql Sln¡estro, por tanto Cuando un Tomador/Asegurado sstó
cub¡erto porPérdida lnvoluntar¡a dol Emploo no pgdrá sstar ¿ublgrto po.
lncapac¡dad Tompgral, ni por HospltalLac¡ón e lgualmqnüg qn 9l resto do
los supuestos en quo el Tomador/Assgurado pueda gstar cublorto po,
lncapac¡dad Tom poral y Hosplt¿lizaclón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al mblo de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingenc¡a se
prcduce, o se deñva o es consecuencia direcla o ¡ndirecta del

l. Los r¡osgos extraordlnados suletos a recargo obl¡gatorio a favor
dol Consorclo de Cgmpensaclón de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por la Loy dg Contrato de Seguro.
3. Los hechos doflvados do conf,lctos armados, haya o no precsd¡do

doclarac¡ón oficlal de guerra.
4. Las consecugnclas d¡roctas o ¡nd¡r€ctas de la Bacción o rad¡aclón

nuclear o contamlnac¡ón radlactlva,
5. Su¡cldlo o la tentatlva dsl mismo durante la p.imera anualldad de

sgguro.
6. Los sln¡gstros causados lntenclonadaments/voluntañamento o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las cons€cuenc¡a§ do un
acto do lmprudoncla tomsraria g nogligéncia grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado asi ludlclalmEnte,

7, Los siniestrqs gcurrldos como consscusncla de temblor€ de
tlera, orupcionea volcánicas, ¡nundac¡onG y otros lonómonog
s¡smlcos o metoorológlcos de caráctér €xtraordlnarlo.

8, Los producidos antes de la primera pf¡ma pagada.
9. Los Calll¡cados por €l gobiemo do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofo asi como epidemias y pandsmias.
10. Las consécu€nclaa de guorras o de otfas clrcunstanc¡as

extraordlnarias y aquállos otros supuoslos qug tengan la

cons¡deraclón do fuEza maygr d€ acuerdo con lo prevlsto on el
articulo 1,105 delCódigo Clv¡|,

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente segulo §erá la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplic€ción de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente repercutible§.

7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Elsegurc se contrata a prima única para loda la duración del seguro
El recibo de prima deberá hacerse efeclivo por el Tomador/A§egurado. Con
carácter ge¡eral. y salvo paclo en contrario eslablecido en la pÓliza, elabono de
la prima se real¡zará mediante domiciliación bancaria delrec¡bo. Aeslos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandatg
SEPA donde autorice la domiciliacióñ del menc¡onado cobro. Será por cuenla
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago utilizado.
Er ca3o de lmpagode la prima ún¡ca, el séguro no oñlrará en vlgor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.

8.. MOOIFICACIONES Y At'¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podÉ realzar las
modifcac¡ones quese establecen en e¡presenle apartado- Estas modiicaciones
una vez noliric¿das y acÉptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un SuplerÍento a la Póliza de
Seguro que una ve¿ frmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulaclón dol Seguro. Cuando se realice la amorlización tolalde la operación
de inanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menoa el ¡ñpoats corrcspordlonlo a los rocargos o
¡mpu$tos satisfgchos. Una vez realizado el extomo de la pr¡ma, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
exlinguido elcontrato de seguro.
Modif¡cación de la 6uma asggurada. La amort¿ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada anticipadamenle del
préstamo meno! el lmporto coflEspondlonte a los rccárgos o ¡mpuestos
Batlsfechos, conlinuando vigente el presenle contraio de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amodizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amo(ización parcial realizada por el Tomado¡/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El preser¡te seguro lendá la misma duEción que la operación de frnanciación
vinculada, oslablec¡óndose un perlodo mlnlmo de durac¡ón de 6 mesq3 y
máxlmo de 120 mgses. No obstante a lo arferior, la odad del
Tomado/Asegurado sn ql momonto do ¡a contrataclón sumada alnúmoro
ds años do durac¡ón de la oporaclón de flnanclac¡ón vlnculada no podrá
dar como resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fscha en Ia cual todas las cant¡dades dsb¡das por el To-
mador/Asogurado a la ontldad proBtamista por ol Contrato
de Flñanc¡acióñ v¡rculado tgsta pól¡za de seguro fueran ré-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha ds tsrminac¡ón dsl Contrato ds F¡nan-
ciaclón vlnculado a esta póllza, aunque no se hubleran rs-
embglsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
mismo.

c) La lecha en qu€ elContratode F¡nanclac¡ón vinculado a esta
Póll¡a de seguro t€rm¡no por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cual el As€gurado alcance la edad d€ 65 años,
o 6n la fecha 6n la qu6 se c€so en toda act¡vidad profEslonal
rgmunsrada, o en la ischa lrq ¡ubilación o de preiub¡lación
cualquleaa que soa su causa, excoplo para la garantia ds
hosphlallzaclón.

e) La Gcha dé lallec¡miento o de decla.ac¡óñ del €stado de lñ-
capac¡dad PérñaneÍte del Asegurado en cualqu¡eaa de sus
grados o Gran lnvalidsz

0 La focha en la quo ¡rs produzca una subrogac¡ón, css¡ón de
la poslc¡ón o cualquler transmls¡ón de los derechos y obll-
gaciones de la§ partes que ¡ntervi€nen 6n 6l Cont.ato de Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobeñura tgíñinará en la locha 6n la quo ol
Asegurador haya pagado el número máxlmo do Prestaclo-
nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pltalkaclón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntar¡a de Emplco
que se han fjado en eBta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el mntralo de seguro sólo pod.á ser rescindido
en el supueslo de amort¿ación total antic¡pada de la operación de financiación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo eslablecido en elapa(ado I de las pr*entes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en el
momenlo en elque se comunique a la Enl¡dad Aseguradora. devolviéñdose la
parte de la pnma no consumida que le conesponda, quedando desde e§e
momento extinguida la pói¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenl0.
La Entidad Aseguradora podrá resclndir elconlrato en los siguienles casoS:
. Por agravación del .iesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

AsegLradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en ún
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurridfdicho plazo, en caso de sileñcio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quiñce dfas, transcurfidos lo§ cuales y en lo§ ocho dlas
§iguiente§comunicaráalA§egurado la rescis¡óndefinitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rcscindir el cont.ato comunicándo¡o por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De confo.midad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ¡a primera prima no ha sido pagada o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolverel conlrato o a exigir el Éágo de la prima debida en vfa ejeofiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resLrello o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener eleclo a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo éstablocldo en €l artículo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partes pu€den opone.se a la próroga del contrato med¡ante
uña not¡f¡cac¡ón 6crita a la otra parto, ofoctuada con un pl¿rzo de dolr
mes€s de anüclpación a la concluslÚn del pef¡odo d€l seguro en curso
cuando la oposiclón a la prórroga sea eiercitada por la Ent¡dad
Asoguradora o b¡en coñ un ms3 dg anlslac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prórroga 3€8 o¡scutada por el Tomador/A§egurado.
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11,. PAGO OE PRESTACIONES
No procod€á el pago de las prsstacionB s¡ el pago de la prima únlca no
s6 ha hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobanle del pago de la
conespondientec¡rota delpréstamo. I
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- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emit¡do por la
empresa Si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recrbo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la litularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar tas

presiaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anleriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡,icar su validez o a¡cance.
En la contlnuaclón dols¡nlg6tro:. Partes de hospitali¿ación periódicos.
. Recibo del pré5tamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€derle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos co¡ cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Agegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeddas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c¿so de que no se enfegaB dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
Tempora¡ o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la definicióñ establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles establecidos en
la página primera de las presentes CoMic¡ones Particulares y sin pe.juicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
e¡ momento en que se encuenlre en situación de tncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Ernpleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechasl

. La fecha en que el Tomador/fuegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿ac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que §e encuentra en dicha siluacjón.. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida tnvoluntaria det
Empleo u Hospitali¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora a¡ Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

b
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12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las redamaciones será el prcvisto en el artículo 97.5 de ta

Ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvencja de las entidades
aseguradoras y rea§eguf adoras y disposicione§ concodanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneñciario o los Benefciarios,
asf como sus derechohabienles, eslán facultados para formular quejas y
redamaciones anlee¡SeNicio de Reclamaciones de la D¡rección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio en el FÉ de la Castellana
no 44, 28046 l¡adrid y c¡n página V1/eb:
ww\/vdasfo.ntineco.erreclamaciones/¡ndexasp contra la Enlidad
Asegurado.a, §icons¡deran que ésta reali¿a prácticas abusivas o les¡ona
los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, §e advierte que, para ta adm¡sión y tramilacjón
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
rmprescindible acreditar haber formutado las quejas o rec¡amaciones,
prev¡amente por escrito al ,Area de protección ¡el Cliente de CNp
PARTNERS y en su caso, coñ posterioridad, al Defensor del Clienle de
la Enlidad AseguradorE, o que haya transcunido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡tiádo en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con direcc¡ó¡ de coneo
eleclrónico orolecciondelcliede(Acnppartners eu tramitará y rcsolverá
cuantas quelas y reclamaciones le sean forñuladas por las personas
antedormente mencionadas, en primera inslancia y tra§ su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
C¡iente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domicitiadoen
c^/elázquez n'80, 1"D, 2e00'l Madrid Tfno. 913'tO4O43 - Fax 913084991
redamaciones@dá jefensor.orq La entidad aseguradora se compromele
a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedirniento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que iengan carácler vincr.tlante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenilud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos. ni á ta
p¡otección adm¡nislrativa.

El Area de Prolección del Ctiente, aduará en ta resolución de las queras y
redamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que está.á á
disposición de los Asegurados en las oncinas y en la vr,eb de Ia Enl¡dad
AseguEdora, y que les será facilitado en clalquier momento.

CAJALMENDMLEJo 08Sv S I nsr. o.tRqid¡, t¡..@rttd. 8ad¡.:6 á dre (ry.@r1 CtF 806511791

SA -arqa.eSai Je¡6 ñó 2, 2301+ M¡0Rr0 iESPA|IA)-f +3491 F '3¡915?.3¡01 ffi 6pp¡1iss 6l¡ ¡h M¡ñ. rs¡o a 0 rg libE 3 991, * 3r dd L'Drod. So*nde io¡o tS hq¿r'3¡?30lis 1. NIF A?3534:l¡5 Ch!á

La Entidad Aseguradora garant¿a el abgno de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se eslable¿can eñ las Cofldic¡ones Particutares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspestorés o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguación o comprobación que la E¡lidad Aseguradora conGidere necesana.
El incumplimÉnto de estos deberes se entenderá como renunqa al cobro de la
prestac¡ón, salvo qLte no haya sido posible el llevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La docúmentación que la Compañia sol¡cilará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEÓ
En la aoertura del s¡rlestro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral acluali¿ada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.
" Caía de notificációñ de desp¡do de la empresa, en papel de ta empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certiicado de Empresa y dos ¡lllimas nóminas, debidameñte flrmado y

sellado
- Desglose de la l¡quidación É indemni¿ación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justific¿nte conespond¡ente al ingreso de la indemn¿ación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenda

Judicial.
- Eñ caso de E.R.E., autorizacióll administratjva y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
. Recjbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justificanle de la tiiularidad de la cuenla bancaria donde jngresar las

prestac¡ones
- Cualquiea otra documentación sL§lilutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verificar su val¡dez o alc¿nce.
En la cont¡nuaclóñ dql E¡ni€stro
- Just¡fcante de pago del SPEE y/q V¡da laborat actualizada- Recibo del préslamo pagado delmes que cotespoñda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoonura del S¡nlsstro:
' Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en et régimen de Autónomos de ta
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal det Asegurado
exped¡do por la Seguridad SqDial u Organismo Competente, que
justil¡queñ al menos 30 d¡as en ¡ncapacidad.

" Historial Clínico o Ce¡t¡ficado Méd¡cg donde se detalle la fechá de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ce.tificado
se hará constar especfficamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de ¡as
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitatización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicíales y/o atestadq.y/o copia del cerlificado emitido por ta
empresa si se kaia de un accidente laborat.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cua¡quier otra documenlación sustjtutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance

En la continuac¡ón d€l slnlectro:
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la ao€ñura del s¡n¡eatro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc.¡a de siluaciones de alta emitido pbr la
Tesorerla General de la Segur¡dad Social- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dtas de hospitalizac¡ón.. Historial Cllnico o Cerliflcado Médico donde se del¿lle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlific¿do
se hará constar especff¡camente.si e\isten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mt§mas.

§
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13.. CLÁUSULA DE It¡FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamenlo (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo y delConseio de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos per§onales y

a Ia libre circulación de estos dato§ y pol elque se deroga la Dirediva 95/4ryCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa. inequfvoca y prec§a de lo siguiente:
INFORMACóÑ BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de 6us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNCTS) NIF

A-28534345
+info: información adicional
F¡nalldad dEltratam¡onto de sus datos
Flnal¡dad Principal": susclipción y ejecución de un contrato de §eguro.
+infor iñformación adicional
Leg¡timaclón para €ltratamlgnto de sus datog
La base legal para el tratamiento de su§ dato§ er la erecuc¡ón del contrato
deseguroen lostérminos quefguranen las Condiciones de la Pól¡za, asfcomo
en la Ley ds Contrato de Seguro y Ley dE Ordenac¡ón, Supervislón y

Solvencia de entldades aseguradoras.
+info: infonñación adicional
0estlnatarios
Sr.Js dalos podrán ser comunic¿dos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parhers para la pEstación de seNicios relacionados

con e¡ contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partnels se
compromete a su§ffib¡r elconespondiente coñtrato de tratamienlo de datos.

r' Mediadoles (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato,
r' Empresas del Grupo en el cIlso de que sea nec€saño para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administraliva y gestiÓn

cenlralizada de recursos ¡nformáticos.
Transfo.enc¡as lntsmaclonal€s prevhtas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informálico§ de CNP Partners.
+inloi infonnación adicional
Derochos
Acceder, reclifcar y supimir los dáos, asfcomootros dercchos como se explica
en la información adicional.
+infoi infoÍnación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOTT OE DATOSI
Rosponsable dol tratamlonto ds sus datos
Oatos de Contacto:
Dornicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Te¡éfonoi 900801789
Coneo Electróñico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dgLegasnlladoel§"E!
F¡nal¡dad dsl tratamiento
¿Con quó llnalldsd tratamo6 su6 dato6?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Pnñclpal", los Dalos Personales serán
lratados para:
. valorar, sele@ionary tarificar los riesgosi
. En su c¿so, para la realización deltestde idoneidad y conveniencia, asi

como en su ca5o mantenea actualizados sus dalos para este f¡n;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimienlo delcontrato de seguroi

' Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones jurldicas de las partes baio el mjsmo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio el contrato
de seguro y emitir recibos rclativos a las m¡smas;

. Tram¡tación de loB siniestros (incluyeñdo prestación de servic¡os por
lerceras empresas contEtadas por CNP PartrÉrs para el cumplimiento del
contrato de segúro, la peñtación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalÉado
tales funciones);. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestro§, provisiones técnicas e inveEiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo. solvencia y posiblefraudede foma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habada cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuhay cruce de los Datos Personales
con ñchems comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solwncia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identmcar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habilitación legal;

' La realizac¡óñ de estudios de técnictaseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confines aduariales para la determinación de la prima

en la suscripción del contrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irfomálicos

(aplicaoones, §ervidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administralivos intemos dentro del mi§mo grupo de empresas al que

Peñenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaoones cor¡erclales sobre los produclos de CNP

Pannem similares a los contratados a lravés de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué t.atamientos ad¡clonales podenlos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas
comerciales de CNP Padners por medios electrónico§, asf como
informacjón sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de maftet¡ng que CNP PartneÉ vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar. c¿mpañas, p¡oyeclos, sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la real¡zación de encuestas de satisfacciÓn y
envlo de neui§letters (todo ello incluso por medios elect¡ónicos).

r' Sr ha aceplado. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles co; fines comercialei y de ñad(eling coñ el objelo de conocer sus
preferencias y nece§idades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

conuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dura¡ts cuánto tlGmpo trataremos su§ datos?
Los datos perBonales proporcionados §e congeivarán mienlÍas se mantenga la

relación merc¿nlil, salvo que revoque su consentimiento o §e hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, duranie el plazo de
con§ervac¡Ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momerto
dichos plazos envrando un correo electrólrim a cualquiera de las drrecciones de
correo electrónico establecidas en Dafos de corlaclo del Responsable de
fratamierto.

" Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners po. medios electrónicos, asÍ como
¡nformacióñ sobre productos dislintos a los conlratados, información sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partneñ vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concurso§, evenlos de
cualquier tipo y temáica), la realización de encuestas de satisfac.ión y
envfo de newsletters (todo ello incll§o por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tralar sus datos para la elaboración de perllles
con fines come;crales y de mark'eting con el obJelo de conoc-er sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de coriformidad con lo establecido en
el apartado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicioñal,
Leg¡tjmaclón pa.a ol tratamisnlo do sus datog
¿Por qué podemo3 tratar sus datos poEonales?
Sus datos podran ser {ralados para la ejecución de su contrato de seguro En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del coñrato.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los s¡guientes mot¡vos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltralamiento de sus datos para recibrr ofertas
comercrales de CNP Partñers por medios eÉctrónrcos asrcomo rnformación
sobre productos distintos a los contralados, para infomarte sobre acciones
de marketirE (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y netlsfetters (todo ello ¡nclúso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula pala el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre oiras,
adeclar las comunicaciones comerc¡ales, .diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al conlrato de
seguro suscriio, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsrón y Solvencia de Enlidadeq-Aseguradoras y su Reglamenlo de
desarollo, Ley de lvlediación de Seguros. Ley de Comerciatizacion a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la Difectiva 2009/13€yCE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de ¡oviembre de 2014, sobre los documentoo de datos fundame¡tales relal¡vos
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a ¡os productos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empre§as con los trabajadores y
beneficiarios, asf como cuahu¡er otra Ley que se promu¡gue en un futuro y que
afecte alconlrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los cq¡ios en que exista un iñterés legltimo por
Pane de la aseguradora.
Dgst¡nata¡ios
¿A qu¡én se 16 va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado lactáusulade comunicación de los datos,
sLs dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de inlemet, y planes de pens¡ones, jnformade sobre
accjones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) asl como eÍvio de
neM¡sletters, por cualquer medio (entrEotros. postal. tetélono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNp
PARTNERS
Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomación.
La lransferencia lnlernacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuandqlas mismasestén incluidas en etámbilo
de ¡as Nornas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, qqe ofrecen un
nivel de protección equiparable at español y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre iransferencias inlemacionales
que Se vayan a teali¿at en un futuro en nuestra $¡eb:
https://ww!v.cnpparlnel§.es/politica¡e-privacidad/
Os¡ochos
¿Cuál€s aon sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cuafquier persona tiene derecho a conocersiCNp partners eslá tratando datos
personales que les concieman o no. -
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorscho de acceso) asl como a solic¡tar la rectificación de los dalos inexactos
(dorocho do roct¡ñcación) o en su caso, su supres¡ón cuaMo, entre okos

motivo§ lo§ datos ya ño §ean necesarios para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán solicitarla ¡imitación de¡
trataúento de sus datos, en cuyo caso, únicar¡ente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la llm¡tac¡ón del
iratam¡6nto).
En dotem¡nadas c¡rcunstanclas y por motivos rclaclonados con su
a¡tuaclón part¡cular, los lnúErusados podrán oponerse al tratamlento de
8u3 datos, CNP Partne6 dejará dg trat¡r los datos, salvo qug obedgzcan a
motivos lgg¡ümos q elo¡src¡clo o defensa de pqslb¡es rgclamac¡onG.
De rgual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dgrecho de
rsvocac¡ón dol consenümiento)
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a la portab¡lldad do lo3 datos), se podrá real¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y sier¡pre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sL§ datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivo§).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppart¡ers.eu irdicándOnos que es Io que nec€sita en
relación con sus datos.
S¡ prefiere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atencrón al Cliente
CaÍera de San Jerónimo no 2'1

28014 Madrid
Por favor, no olv¡de indicarque se pone en cortaclo con nosotros en relación a
la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
prolecciondelclierte@cnppalners.eu o a kavés de un escrito en el domrcilio
anles indicado pero d¡rigido al Area de Prolección del Chente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de proteccjón de dalos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sI§ derechos en esla materia. En su
pág¡na vreb puede encorúrar información ad¡cional y complenentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
htlpq://ww!v artod.estuortai\¡€baood/index-ides,idoho.pho
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PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA lNFoRMAcloN QUE A coNTlNuAclON SE DETALLA Y, EN EL cAso DE eUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> P9lq+!¡!+zErcLu3o:diius gato! de $lud oñ caso de sln¡ost¡o. oara la tramltactón. po¡ltaclón v llqu¡daclón dot mt8mo. dado ouo do
lo contrar¡o no se Dodrá olocutaf el conlrato: 

-tr Acepto, conforme a lo anterior, al.tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a travéE de unproveedor de CNP Partners para la tram¡tac¡ón y liquidaclón del siniestro.

; Si acepla lo siguiente sus datos podrán sert¡atados para remitjrle ofertas comerciales de CNp panners por medios etecfónico§, asl como infor,
maciÓn sobre producto§ distintos a los contraiados, anformación sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras,-campañas, proyectos, §orleos, concursos, evento§ cle cuatquier tipo y timatica¡, ta realazación d€ encuestas de §atis-
'acción y envfo de ¿tews/e¿teE (todo ello rncluso por medros electronicos)

D Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir oferlas come.ciales por medios electrón¡cos, informacjón sobre productos dist¡ntos a los con-
tratados sobre acciones marketing, real¡zación de encueslas de salisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello inciuso por med¡os electrónicos).

> Si acepta lo siguienle, sus datos podrán se. comunicados a otras empresas del Grupo al que pe(enece cNp partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobrc sus productos y serv¡cios realización de acoanes de marketing de cuatquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
sodeos' concuÍsos eventos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de news/etters,-por cualquier medio (enke otros post€t, tetéfono, e-
mail). +¡nfo informacjón adiCional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las er¡presas del GruOo al que pertenece CNp parlners para lines comerciales y de marketing y
recepc¡ón de newsletteE (por cualquier medio).

, S¡ acepta, SUS datos pod.án Ser lratados para la elaboración de perfltes con fne§ comerc¡ales y de marketing con et objelo de conocer §USpreferenc'as y necesidades y. en §u caso, y enke okas, adecuar las comunicaciones comerciates, áisenar produáos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

E Acepto el lratamienlo de mis datos para la elaboración de perliles con Rnes comerclales y de marketing.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¿

l¡OilBRE OE L^ A§EGUP¡DoR.r: cNP PART NERS 0 E SEGIIFoS Y REAS EGU RoS s A sA donEl¡d¿ s C¿rdad. Sú Jaóntu 21. 23014Mad,dlE6paÁa) ¡¡¡TUF¡LEZ¡ oEL RIE§Co CUBIERTo No V'd¡

@NCEFTO POR EL CIJAL SE A§€6l.lRt Fd dst¿ propi.
}EDIAoOR üúLLIENDÉLALEJo OBSV S.L. &n cli.d¡ d Avd¿ s¡rúb¡o di - 06¿00 Al¡.ndirdo {8ádáp¡ - E rrla

Et Dres6nte contEto se dqe Éor las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los añoxos y Apénd¡ces que em¡ta la

Eniidad Aseguradora. y q-ue, en su conjunto, constituyen sl Contrato de Seguro. careclendo de valor y ef.cto Por separádo. Las cláuBulas de las

COND|CtONÉS GENERÁLES son d€arrólladas y, en 6u caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡§crepanc¡a entre lo

ñtablecido en tas CONDICTONES GEñERALES t b pactádo en las CONDICIONES PARTICULARES, pr6valeceán éstas sobre aquállG, salvo quo d¡cha

dlscrepanc¡a dorive do pactos contra la ley, la moral o ol ordsn públlco! en cuyo ca3o se enlénderán nulos de plsno derecho. lgualmento la8 prosontes

cONDjCIONES PARTICULARES son em¡taas tomando como baso las declaracion€ del lomadgr, él cuesüonarlo mád¡co o en caso de ssr as¡ requef¡do

por la compañía aseguradora dE acuerdo con las p.uobas quE ss consideren necesarlas para una corrqcta valorac¡ón dol.ri€sgo.

A los efoctos de lo dispuosto en los añiculos 122 y slgu¡entes Real Docreto 1060/2015, de 20 de ngv¡embre de Ordgnaclón, Superv¡sión y Solvenc¡a dE

las Ent¡dadss Aseguradoras y Reaseguradgrás, amboÉ inclu¡dos, elTomador del seguro reconoc€ háber recib¡dq sn la mlsma lecha y con anteriorldad

á la colebraclón dál pre"ente conkato, Nota lnformativa compronslva de todos los aspectos rslat¡vos al p¡esenlg seguro que se contomplan en los

cltados prgceptos reqlam€ntári03,

El Tomado. del Seguro declara exprcsamente, con su firma al p¡e d€l prosento documento, reciblr Junto a q§tas Cond¡clonss Part¡cularés, las

Cond¡c¡ores Gen€áes, y declara exprÉsamente aceptar y sntender todas y cada una d€ las sxclus¡onqs y cláusulas liñltát¡vas de los dorechos del

Asegurado conteñ¡das gñ el presontscoñd¡c¡onado y rGaltadas sñ lotra "nogrita", deiañdo coBtanc¡a oxpresa ds habeías sxám¡ñado detenldamonte

y de mostraBo plonamento confomo con las m¡sñas.

I
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EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Lq¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en lo hojas ln§eparablos sxpedidas por ambas caras, on BADAJOZ, a 09 do Jun¡o ds 2021

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Santlago Oomínguez Vacas
Director GEneral Adlunto
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
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PARTNERS
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

[ot¡BREDEL ASEG{'MOOR:CNPFARTTIEñSDESEGI]ROSYREASEG0RO§SA.dñfji¡d¿.ñC¡'dad.Se"$.Onim2l.23al1M¿dnó(E!p¡ñ¡)
I¡EDIADOR C¡JALUEfl DRq lEJo oSsV S L. drid¡ád¡ ft aYda S ú A¡10.É di - 06¡00 Alñmdr¿ 6p {8¡d¡,@) _ E$ áá

¡l¡TUi¡LlZ¡ oEL EEs§o auBlERTo rto üd¡
@¡cEgro PoR EL CUAL sE AstcÜRA Fd .Gnl¡ i@ a

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
TomadoíAsegurado del contrato de seguro denominado «Protec.ión
Personal), con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumpl¡mieñlo de lo establecido en los artlculos 122 y siguienles del
Real Decrelo 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supeNisiÓn y solvencia de las

entrdades aseguradoras y reaseguradoras

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA OE LA
ENTIOAO ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, §ÜiIA CN EI

Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden lt'liñisterial de 13 de

Septiembre de '1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen CaÍera
de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, e§ quien asume la cobedura de los
riesgos obieto de este conlrato y garanti¿a el pago de las prcstaciones
que corespondan con arreglo a las cond¡cjones delmismo.

El control de la actividad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
L4inisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de PerBiones

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

. Cualquie. otra docum;tación adicional, sustitutiva o
complementar¡a de la anteñormente relacionada o que sea
necesaria para verifcar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

3, PERSOÑASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prcsenle Póllza do Soguro las pgrsoñas
l¡slcas que rsúnan las sigu¡entes cond¡clones:
L Sar t¡tularss do un préstamo personal , lormal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haborso adhqrido a la pólha mediante la firma de las

CoÍdlc¡onos Partlcula1o3,
3. Haber pagado la p.¡ma ún¡ca.
4. Qu€ la edad del fomador/Asogurado ssté compÉnd¡da enlro

los '18 y los 65 años en Ia focha de efocto. No obstanto lo
anterior, la edad del Tomador¿A8egurado en el momento de la
contratac¡ón dsl sggufo sumada al número dE años de durac¡ón
dol préstamo no podrá dar como resultado una edad supodor a
lgs 65 años. Er ost€ supuesto no so podrá contratar el présente
Seguro.

5. Encontrarse en estado de buena §alud, s¡n s¡ntoma de
enfermodad, y no padecgr nlnguna eñlermedad de cáráctoa
evolutlvo nl estar, en la F6cha de Electo delSeguro, en situaclón
de lncapac¡dad lorhporal, taly como ésta queda dof¡nida en las
prosentes Condlc¡one3 PaÉlculares. .

6. Cotizar a la Sogur¡dad Soclal o estar on s¡luac¡ón de altá en
mutual¡dad, montGp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ó,
detefmlne.

7. Adén1ás para la cobortura de Pérdida lnvolunta¡ia de Empleol
Ng 6onocer, o 6sta¡ en sltt¡ación de conocqr qu6 se va a
produc¡r la extinc¡ón o susponslón de su rclac¡ón laboral por
cualqu¡era ds las causas que darian dsrecho a la prostac¡ón de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo eñ baso a esta pól¡za.

8. Además para la cobsrtura dol r¡e390 de lncapacidad Ternporaly
Hosp¡tal¡zac¡ón; No padecer n¡nguna enfefmedad de caráctor
svolut¡vo.

4. COBERÍURAS Y OURACION DEL CONTRAfO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gATANtiZA

en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo eñ cuénta la siluacaón laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada se.á el porcentaje de cuola asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el sin¡estro, estuviese pagando el

asegurado.
Se entenderá que no foman partg dE la suma asegurada de la

prssonto pól¡za los inter€66s roEunetatorlog, con excluslón, por
tanto, do los int€reses de demora y do cualesqu¡eaa otros gastos,
com¡slonqs o pagos que deb¡era hacer 6l Tomado¡/Asogurado €n
cumpllm¡ento d6lo pactado on elcontrato dg préstamo vlñculado a
esta Póllza.
El ¡mpoft€ d6 la suma asegurada no sofá super¡oa, en n¡ngún ca6o,
al lmporto máxlmo do 1,800€.

4.1 PÉRDIDA INVOLU],/TARIA DEL EMPLEO

t

t

t

t

El réotmen de las reclamacrones sera el previslo en el artrculo 97 5 de
la Lév 2Ol2015 de ordenación. supeNisrón y solvencia de las
entrda_des aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beñefciario o los
Beneficiarios. asl como sus derechohabientes, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direciión General de Seguros y Fondos de Pensioñes con
domicilio én el Po de la Castellaña no 44, 28046 [4adrid y página web:

t

Aseguradora, si cons que ésta tza
contra la Entidad

prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, paaa la admisión y
tramilación de quetas o reclamaciones ante el Serviqo de
Reclamacrones, será irnpresclñdible acreditar haber formulado las
queiás ó reclamaciones, dreviamente por escrilo alArea de Prolección
delttiente de CNP PARTNERS. y en su ca§o. con postenoridad al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelle oor la Eñtidad.
Et Area áe Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS. domicrlado en
Caíera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónrco prolecclondelcltente(AcnoParlners eu tramllará y resolve¡á
iui-itái quáEllect¡m¡¡ionele seanñrmGdas por la! personas
anteriormen[e mencionadas, en primera instancia y kas su resoluciÓn
por dicho depanamento podrá seguirse la t'amitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡y'elázque¿ n'80, 1'D,28001 N4adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro- La entidad
asequradora se compromete a prestar la colaboraoón necesaria en la
instiucción del procedimiento cle resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARfNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conlliclos,
n¡a la p¡otecc¡ón administrativa.

El Area de Protección del cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carla de pago o declarac¡ón de exención
de los lmpuestos que cor.espondan.

. Justifcante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación.

. Certiflcado del Registro de Actos de últimas voluntades o,

en su caso, copia del úllirno lestamento de¡ Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

A los efectos de la presente pólizala Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo
kabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indeinida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen
General de la Sequridad Soc¡al y estar registrado en el SeNicio
Público de EmpÉo Estatal. -corno tolalminte desempleado y
buscándo aclñamente un nLtevo kabáJo.

b) Eslar recibiendo prestación pública poi desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contñbutivo que
olorga el Servicio Público de Empleo Eslatai.)

Si en el que en el momenlo de incumr en lá situación de Desempleo, el
asegurado se éñcueñtra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingencias
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comunes, dicha prestación se asimilará a electos de esta garanlía, a la
Presladón de Desempleo en su nivelcontdbu.livo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de
desemp¡eo del Tomador/Asegurado, computados a palú de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. Oe no permanecor los 30
d¡as consecuüvqs en s¡tuac¡ón do Pérdlda lnvoluntarla del Empleo,
la Ent¡dad Aseguradom no abonará cántldad alguna.

La suma asegurada sE abonará al Benoficlario des¡gnado en la
prosente Pól¡za con el limltg máx¡mo de 12 pagos cons€cutivos o 30
pagos altornos er total y s¡empro qu€ dlche Eltuación dq desemplso
gcurra durants la v¡gencla dgl soguro, haya transcurrido el por¡odo
de caronc¡a, y so produzca por alguna ds las slgulentEs
c¡rcun6tanclas:

Extinclón do la Relaclón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incápacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas delermiñen la ext¡nción del contrato de trabajo
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objel¡vas.
e. Por resolución voluntaria.por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfc¿),41.1
apadados a), b), c) d) y 0 (modifc¿c¡ones sustandates de ta§
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la kabajadora que se
ve obligada a abandonaÍ su puesto de lrabajo en los casos de
violeñcia de género) y 49.'l 9 (extinción por incumplimiento det
emp¡eador) del Estatúo de los Trabajadores (R.D.L.?]2015 de 23 de
octubre).

f En vi(ud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un
procedimieñto concutsal.

9. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo. resolución judicial adoptada en elseno de un
procedim¡enlo concur§al y se redu¿ca a la mitad, al meno§, la jomada
de lrabajo por dicha causa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnización cesará eñ elmomento en
que elAsegurado reanude una¡dividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los lérminos descritos por la nomativa laboral
española.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL

El deÉcho al cobro de la ¡ndemnización c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alc€nzado su total curación s¡empre que haya reanudado su
empleo reñunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su egtado pasa a
§er de lncapacjdad Permanenle en los léminos descrtos por la
normativa de la Seguñdad Socialespañola.

El importe de la indeññi¿ac¡ón será en todo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando el fornador/AseguÉdo padeciera varias enfernedades al m¡smo
liempo o sob.eviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneic¡ario des¡gnado en las
presentes Cond¡ciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacid€d Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia

¡

A los efeclos de la presente póti¿a se enlenderá por lncápacjdad
Temporal la alteracjón temporal (situación flsica reversible) det estado de
salud del TomadodAsegurado conslatada médicamenle. debda a un
a@¡denle o enfermedad, y que determ¡na ta imposib¡¡idad del
TomadolAseguÉdo para ejercrr temporalmente su aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su volunlad.

Eslarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal et
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación
luviera la condición de autónomos (Trabajadores po. cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen dislinto at Régimen Generatde la Segundad
Sooal. trabajadores por cuenla aiena con un conlrato laborat ternporal
trabajadores por cuenta ajena coñ un conkato laboral indefnido que no
estén cubierlos por la garant¡a de Pédida ¡nvoluñtaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accjdente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan Su odgen u ocurran con
postenoridad a la Fecha de Efedo y srn peiuicjo de io eslablecrdo
respeclo al periodo de c€rencia.

El Asegurado, en el mornento de la cor{ralación, debe en@ntrarse en
buen eslado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de c€rácter evotutivo ni ser titutares de una prestáción
periódica o preslac¡ón por ¡nval¡dez_

La Entidad Aseguradora abonará alflefleficiario ta Suma Asegurada, por
cada perfodo complelo de 30 dfas conseq(ivos en situación de
lncapacidad lemporal del Tornador/Asegurado y una voz trañscurrido
€l p€r¡odo ds carénc¡a inlcial, tos pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales
conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. Deno p€rmanocor los 30 días conBocuüvos en s¡tuación de
lnc¿pac¡dad Temporal, la sofldad aseguradora no abonará cantjdad
alguna.

,1.3 HOSPTTALTZACTON

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantfa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inic¡al de 60 dfas nalurales. a contar desde ta
fecha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar qLle en el
momenlo del acE€cimienlo det §inie§tro ha lranscunido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la lecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustitlya.

La Efiidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¡za, de
prodL¡cirse Ia hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado. la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y uña
vez transclnido el periodo de carencia inicjal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha
s¡tuación. De no psrmanscar los 7 dias consqcutivos, sn situación do
Hosp¡tal¡zac¡ón, la ontldad asoguradora oo abonará can dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Partiolares con et mite máximo de 12 pagos
conseculMos o 30 pagos allernos en lotat y srempre que dicha situaoón
de lncapacidad Temporal ocurra duranle ta vigenc¡a det seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

Las coberlurag dg Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapactdad
Temporal y Hosp¡tal¡zaclón son excluyentss entrú si dgpend¡endg de
la situac¡ón laboral en la quq se encuontre el Tomador/Agegurado en
ol momqnto d€ produclrso ol s¡nlestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado osté cub¡€rto por pérdlda lnvoluntaria de
Emploo no podrá ostár cub¡erto por lncapacldad T€mporal, n¡ por
Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el r€to de los supuestos en que el
Tomador/Asogurado pueda sstar cub¡erto por lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón,

A 106 efectos de ¡a presente póliza se entenderá como hospit¿lizac¡ón la
situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegu¡ado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea
por enfemedad o accidente y con la ínal¡dad de someteEe a
lralamientos médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol

. Oue, en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvolufiaria del
empleo ni para la de incápacidad temporal, es decir aquelos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan n¡ngún tipo de relación taboral, n¡ por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de
ia contratacióñ de baja laboral por razorEs de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durar¡te más de 30 dlas corisecutivos en tos
24 meses anleriores a ¡a adhesión.
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. Para la garantla de lnc¿pacidad femporal se eslablece un periodo

de carencia inicial de 30 dfas naturales, a contar desde la fecha de

efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

acaecim¡ento del s¡nieslro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lñcapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la

lnc¿pacidad hubiera sido diagnosticada por facultativo§ de la

Seguridad Social, lMutua o lnstitución análoga o médico o facultallvo
autórizado y asf lo ratifquen los servicios médico§ del asegurador si

se considerase necesario. En los supuestos en los que la

lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
c¿rencia aniaial alguna.

. Para la garantla de HospitalizaciÓn se e§tablece un periodo de

carencia ¡nicial de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de

eleclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo de

acaecimiento del sin¡estro ha transcunido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá qL¡e la situación de Hospilalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingleso en el

corespondiente e§tablecim¡ento hospitalario en el que el

f omadot/Asegurado se encuentre ingresado.

En el supuesto de producirse lnc¿pacjdades Temporales subsiguiente§
debidas a causas accidentales no habrá periodo de careñcia.

En el supuesto de producirse Hospitalizac.¡ones subsiguiertes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza la aseguradora procederá al pago de prestaciones

transcunidos '180 dfas naturales inintenumpidos, si encontrarse en
situac¡ón de Hosprtalizacjó¡ tal y como se describe en la preseñte póliza,

desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corrcspondiente prestación siempre que la

enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitalización que dio
luoar a la indemnÉación por parte de esta póliza.

Cuando la Hospital¿ación Subsiguiente se deba a una enfermedad
dislinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de p.estaciones
cuando hayan t.anscurido 30 dlas naturales ininteíumpidos sin
enconlralse en situación de Hospital¿ación.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subsiguient€s debidas a
cau§as accidentales no habrá periodo de carencia

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pórdlda lnvolunlarla del Emplso,

No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntana del
Empleo al TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguienles situacioñe§:

a) Cuando haya sldo dGped¡do y no roclame en t¡empo y forma
oportunos conlra la dec¡s¡ón erñpresarlal, salvo por oxt¡nc¡ón de
conlralo dorivada de exp€dlente de rogulación de empleo o do
desp¡do colectlvo o basado en las caus6 ob¡otivas prev¡stas gr
sl art¡culo 52 d6l Estatuto de los frabaladoros (R.D.L,2/2015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato dg trabalo se ext¡nga por ¡ubllac¡ón del
ompr$ario smpleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tl€mpo convenk o y/o f¡nallzac¡ón do la obra o
serv¡clo obiato del conlrato,

c) Los trabaladores f¡los do caráctsr d¡scontinuo en 106 pérlodos
on que carozcan de ocupaclón efectlva.

d) Cuando, declaÉdo lmprccodonte o nulo el despldo por
se¡tenc¡a flrme y comunlcada por,el omplgador la fecha ds
rslncorporación al Íabaio, no se olerza tal dorocho por pattg del
Tomador/A3sgurado o no se haga u6o,6n su caso, de lag
acc¡on6§ prev¡stas sn la leg¡slacióñ v¡gentg.

e) Cúando no hayan solic¡tado El rqingresq al puesto do trabajo on
el caso en qus la opclón enllE ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
coreapondiefa al trábaJador o se o§tuvleaa en excedsnc¡a y
venclora ol poriodo fijado para la m¡sma,

0 La qnlnclón del contrato laboral durantg el p6dodo dq prueba, la

¡ub¡lac¡ón anticlpada y él paro parcial con una reducción inlerlot
al 50% de su jornada laborel, o cueñdo la ¡ndsmn¡zaqlón por
dsspido coísista 6n una rénta tempoEl pagadora 9n momonto
del dospldo hasta la fecha en la que ol trabajador accoda a la
jubilac¡ón (p.elubllac¡ón).

g) SI El TomadolAsegurado tiene dergcho a porc¡b¡r un salario por
parto dol empleador, se ercoptúan de eGte supuesto los
complementos salariale pactados colectivameñte en los
expédientes dq suspeñslón dol contrato.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndemnizaclón s€a monor dol 50% de la
legalmente sstabl6c¡da.

l) Cuando el trabajador csss voluntariañrente su pugsto do trabaio.

i) Cuando la gxtlnclón dsl contrato ssa declarada procedentg por
sentenc¡a f¡me, o slendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del ernpresado, e§te no haya roclamando gn tiempo y
forma debidos.

k) El d$p¡do s¡n derecho a delornpleo del n¡vel contibut¡vo dol
serv¡c¡o Públlco de Emploo Estatal (qn adelanto sEPE),

l) Sl la prestaclón d6 Desempleo do nivel coritributlvo dql SEPE §o
rÉcibe en lonna de pago único.

ñ) Cuando el Toñador/Asegurado se acoja volunt¿r¡amente a un
Exp€diente de Regulaclón de Empleo.

n) Si la Rslación Laboral dél Tomador/Aaggürado lo fuera con una
omprosa prop¡sdad del árñbito famll¡ar de áste ha§ta el 6egundo
grado do consanguln¡dad o afin¡dad, así comq en los casos en
qu€ el As€gurado o un fam¡llar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercot grado de af¡nldad fuera el
administrador d6 la omprésa; y tarnblén 5l el
Tomador/Asegurado fugra soclo con presoncia o ropreseñtación
d¡recta on los órganos do adm¡n¡stración de 18 Sociedad.

lncaoac¡dad Temooral v HoEpitallzaclónj

No tienen la consideración de Hospitali¿ación ni de Incapacidad Temporal
y. consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos
siniestros que resullen o sean consecúencia de las siguientes
situacrones:
a) Enfermedades, les¡onEs y coopllcac¡ones causadag directa o

lndlrectamonte por volunlad del Tomador/Asegurado o
d€rivadas de la realizaclón de actos notoa¡amente temeÉdos
que sntrañen grav6 f¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboño as¡ como los periodos de doscanso
voluntario y obligatorlo que procqdan en caso de matornldad.

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/Asegurado sc encuentre
bajo la influencia dol alcohol, drogas tóx¡cas o 6stupofac¡ontes;
loa que ocurÉn eñ estado de penurbación mental,
sonambul¡smo o en desatio, lucha o riña, qxcspto caso probado
de logitima dofonsa; así como los dedvados de una actuaclón
del¡ct¡va del Tomador/A6egurado, declafada judic¡almente, o su
ro6¡st0ncla a ser d6t€nido.

d) Cualqulsr snfermedad, doloncia, ostado o les¡ón por la qus ol
Tomador/Asogurado haya r.clb¡do dlagnóstico y/o tratarñieñto
de u¡ médico sr los 12 méses anterlqres al ¡n¡c¡o de Ia
cobertura de ta presente póliza con anter¡oridad a la
contratación a la pó¡lza, as¡ como las socuelas prcducldas por
€¡las, asi como los delectos de nacim¡onlo y las onfeín€dades
congén¡tás.
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ENTRE DOS SIt¡IESTROS

En el supuesto de producirse s¡tuacione§ de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo subsiguientes a una siluaciÓn antedor de Pédida lnvolunta.ia de

Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esla pÓliza, se
procederá al pago de nuevas prestacione§ §i el Tomador/Asegurado ha

estado ünc,¡Jlado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un perlodo minimo de 180 d¡as nalurales

inintenurñpidos y haya superado el periodo de prueba establecrdo

cofiespondiente a su nueva relaciÓn laboral. En caso conkario no se
pagará cantidad alguna

En el supuesto de producirse lncápacidades Temporales subsiguientes a

una antedor lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnizaciÓn por
parte de esta póliza, la aseguradora prccederá nlevamenle al pago de
prestaciones transcuíidos 180 dlas naturale§, iniñtenumpidos en

siluadón de alta en el régimen corespondiente, desde el fln de la últ¡ma

iñcapacdad temporal siempre que la enfermedad causanle sea la mlsma
que ongrnó la lncapaodad que dio lugar a la indemnización por parte de

esta póliza. Cuando la lncapacidad fempolal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dlas naturales ininterumpidos
en situac¡ón de alta en el régirnen core§pond¡ente, desde el fn de la
última iñcapacidad temporal.
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g) LaS ¡ntervenclonos qu¡rurg¡?¿s y tBtamlontos médlcos y/u
gdontológlcos que no sgan esonc¡ales por r¿vonss mód¡cas y
sean demandados por el Tomsdor/Asogurcdo por razones
pslcológicas, porsonales y/o $tót¡cas, siempre quo no s€ deban
a sscuelas de accldsntes producldos coñ posterioridad a la
f€cha de efscto de la cobonura del seguro.

0 Dolor lumbar, cgrv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquler otro proceso patológ¡co que tsoga como
manllestac¡ón única el doloi, salvo qug exi§tan ev¡d€nclas
obJeüvadas por estudlos médlcos complementarios (radiolog¡as,
gammagÉl¡as, escán6r9s, f.A.C, stc.) qus domuestr€n la
exlstoncia de alteraclones y les¡ones quo lustif¡quen el dotor
causa ds la lncapacldad tomporal.

g) Csfaleas, enlgrmedades ps¡qu¡á&icas y mentalos, lncluygñdo el
estrás, ans¡edad, deprqslones y alocc¡ongs slmilares, aun
cuando d¡chas enfoimedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por uí méd¡co ospeciallsta
(pslqu¡atra).

h) Las onfermedades o lBs¡onss dedvadas do la práct¡ca
proles¡onaldB cualqu¡er deporto, dq la pa.t¡qlpac¡ón en apusstas
o compotlc¡onos, y de la prácüca corno af¡c¡onado o profeslooal
de activldadgs ds alto .iesgo, as¡ como los acc¡dentes dor¡vados
de la conducc¡ón de vehlculos sin ol corespond¡ent€ pem¡so
exped¡dg por la autorldad compsteñte y los acc¡deítos aé.eos a
excepclón do los vuolos comerc¡alos en l¡nea rogulai autodzada.

¡) Las curas dg reposo, termales o d¡stét¡cas.
I) Aquellos aséguradgE quo estén porclble¡do una p€nsión d.

¡nvalidgu o que est6n tramltando en sl momonto do la
coñtratac¡ón del sqguro la incapac¡dad psrmanento absoluta.

Exclus¡onos comunes a toclas la3 oarantlas

Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho at cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo o tncapacidad Temporaf si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecla de:
a) Lqs riosgos extraordinarios sujetos a rocargo obllgatorio a favor

del Consorc¡o do Compgnsaclón do Soguros.
b) Los que no den Lugar por Lsy de Contfato de Seguro.
c) Los hechos derlvados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaraclón or¡clal ilo gugna.
d) Las consscusnc¡as d¡roctas o indlrectas do la reacción o

rad¡ac¡ón nucl6ar o contamlnaclón radlacüva.
e) Su¡cidlo o la t€ntaüva del m¡smo durante la pr¡mgra anualidad do

soguro.
f) Los sin¡6tro9 caus¡dós lntencionadaments/voluntadamente g

por mala fo del Tomador/AseguGdo. LEs consocuonc¡as de un
acto ds ¡mprudencia lsmeraria o nogllggncla grave dsl
Tomado,/Asggurado, declarado as¡ Judlclalmente.g) Los slnlestros ocurridos como consacueñc¡a ds tombloros d€
tlera, 6rupc¡onss volcánlcasilnundaclones y ot¡o§ tonómenos
sísm¡cos o mstoorológlcos de caráctor ext¡aordlnariq.

h) Los producidos antes dc ta primora prlma pagada.
¡) Los Callficados por el gob¡omo ds la nac¡ón como Calamidad

Naclonal o catástrofo as¡ como op¡donias y pandomlas.
J) La6 consecusnclas dg guerras o de otras ciIcunstanc¡as

er(raordlnarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cqns¡doraclón do fu€r¿a mayor do acuerdo con ¡o prevlsto en ol
art¡culo 1.105 del Cód¡go CIv¡|,

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima correspondienle a las coberturas contratadas se abona¡á en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Panicipación en Benefcios.

9.. DERECHO OE RESCAÍE Y REDUCCION DE LA PÓLlzA

La póliza no otorga derecho de rescale ni valor de reducción.

10.. CESIÓN Y PIGÑORACIÓN OE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permile la cesión ni la pignorac¡ón de la
póliza a te.c€ros.

.I,I.-CONOICIONES PARA LA RE§CISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

L

L

L

¡

El cont.ato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amortización total ant¡cipada de la operación de inanciación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En eslos caso§ se procederá a extomar
por pane de la Eñtidad Aseguradora, de la pañe de ta prima no
consumida.
En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momento en el que se comunique a la Entidad Asegurado.a, quedando
desde ese momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el corfrato en los siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. lJna vez comunicáda esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá propgner una modilicación del contralo
en un plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aoeptarla o
rec¡a¿ala en un plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al
Asegurado, dáMole un nl€vo plazo de quince dlas, transcunidos
los cuales y en los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión definiliva. La Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el
contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a pank del dla en que luvo conoclmiento de la
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecjdo en et a culo 15 de Ia Ley de
Contralo de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de
la prima debida en vla ejecutiva con base en la pól¡za. Satvo pacto
en conkario, si la prima no ha s¡do pagada arfes de que se
prod@ca el sinieslro, el asegurador quedará liberado de sl]
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinglido conforme a los
pánafos anteriores, la sobertura vuefue a tener electo a las veinticuatro
horas deldfa en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establecldo en el art¡culo 22 de la Lgy de Cgntrato
de Seguro las part€6 pugden oponsEo a la prónoga del contrato
mod¡ante una ngt¡f¡cac¡ón oscrlta a la Otra part€, ofoctuada con un
pl¿o dq dos mg§€s do ant¡clpaclón a la concluslón dgl porlodo del
aegufo en curso cuando la 9poglc¡ón a la próroga §ea gjefc¡tada
poI la Ent¡dad As€guradora o b¡en con un msa de anielaclón cuando
Ia oposiclón a la próffogE s6a olgcutada pgr el Tomador/Asogurado.

12.-RÉGIMEN FTSCAL (Vlgente en et momento de emls¡ón de ta
presente Nota lnfofmativa para las poGonas l¡s¡cas, pueden
ex¡st¡, d¡lorenclas pafa algunos torr¡tor¡os.)
A reserva de las mod¡ficaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará somelido a ¡a
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 2g de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamenlo det tmpueslo aprobado por Reat Decreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, modifiquen o amplfen_
Todos los tributos que graveñ el Contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta det Tomádor-nsegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargoi que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme.a la legisiación
vrgente en cada momenlo s¡endo por cuenla del lomador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.

I
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t lr,landa¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mándate Reference

!

207263001 000046000000023601

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

MARIA DE FATIIVA GUISADO GOMEZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñber - lEaN of the Deb(or

ES32 3001 0046 7446 2001 3002

S\MFT / BIC
t

t

t

t

t

rt

DATOS.DEL ACREEDORNombre delAcrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentifiaaclón del Acreedor

AVISO tMpORfANT€: Et deudor qu.d¿ tñfom¡do qu., el rde¡¡fr.ador d.l Acre.do¡ ref.¡.ncl¡do cn .ite M¡ñd¿to puéde dlfelr, Por el (¡mb¡o d.l C¡ódlgo dc N.go.¡o (tuf¡Jo)

d.lñlsmo, nlpedulclo ¡lguro €r los lntcrcs.s dlld.Lrdor.

Nombre de la calle y nt¡maro
Street Nane and nu1rber ol the Ctadltor

cnnnen¡ oe s¡¡l ¡eRóNtMo, 21

códtgo po3tal / cludad
¡,ost¿l Code / City
28014 MADRID

Pels

Country
ESPAñA-SPAtN

Mediañte la firña del presente formulario de Orden de Domrcil¡a(ión, usted ¿utoriza a CNP PARfNERS de Seguros y Reasegu¡os, S.A. a enviar ó.deñes ¿ su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los impo^€s qu€ 9e devenguen como coñsecuencia de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fin¿nciera para cargar €n su cuenta los importes debidameñte notifi.ádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus derechos, €l

deudor está tegitiñado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del confato sus(rito coñ la misrñá. La solicitud de reembolso deberá

ef€cruarse dentro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo eñ cueñta. Puede obtener iñforrñación adicional 5ob.e sus derechos en su entidad

Ry tign¡ng th¡s mañda¡¿ fom, you authotiz. CNP PAR|N6RS d¿ s.gutus y Rea!.gutos, S.A-to sch.l ins¡rut¡¡ons to you bank to debh yoü a.count ¡he amountt lh¿¡ ac..uc a5 a rsuk

ofyour r¡ghÉ, you are t¡¡led to a rlu¡d frn youb.nk under ¡h. tens ¿nd.óndn¡óñs o¡ your zgreñent wnh ),oú bank. A t¿tnd must b..l¿¡ñed whh¡n e¡ght weeks s¡a ¡og

ircñthe d¿te on whl.h wut¿.count w4 d¿blted- Yout tigh¡s regad¡¡1q ¡he mandaae a¡e expl¿lned ln a s¡a¡eñent ¡hat you c¿n ob¡a¡n fron you banlr,

Flrma del deudor
Signature of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of p¿yment: Reauftena payneñ¡

Lugar Fecha (DDM^,4AAAA)

D¿tE (DDMMWI'Y)

09t06t2021

Por favor devolver a: caRR sAN IERóNr[¡o, 2r - 280] 4 MAoRTD

Ple¿se, rctum to Cred¡tor addrcss
€lemplat para el Acreedor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S A - C'ñr & S¡n .'€,óniño, ¿ I - ¿81¡ 14 MADR¡D (ESPAÑA) - T + l{915r,¡1400 F +3,t9t 3!,1140 | ls:qrrúln6 s
RM d. M¡drid, rdno4ll9,libml r§1,«l'dlll,'brod. Seid!d.i,lolio lyrho¡h'3t z¡0 lr! l'.NlF A?rJ3¡145 Chv. Adñri DCSfP C0159-Cn00r
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PARTNERS

t

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍence

¡

t

¡
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207263001 000046000000023501

Nombre del Deudor/es '
Name of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

I\iIARIA DE FATIMA GUISADO GOMEZ

Número de cuenta IBAN del DarJdor
Ac.ounl number - |EAN of the Debtor

ES32 3001 00467446 200'1 3002

swrFr / Btc

t

L

avrso IMPoRfANfE: El dludor quedá lo[on¡ado qu., .l ld€ntlf¡.ador dcl A.r.€do. ref.r.ncl¡do en esre M¡nd¡lo ps€d€ dlfctr, por et rambto dctCódtso de N€gocto (sufijo)
¡ncluldo €n el ñhmo, .on el ullll¡¡do por elAcr€.dor €n l¡ 9€n¡ó¡ d. .deudoi SEPA .on 3ü Eñ(dad Finencter¡, ern qu. ero tnplqu. v¡r¡¿ctón eñ ta tdéntidad ñc(¡ty/o t.g¡t
dclnirmo. n¡ p€rjul.to ¿lquno cn los ¡nlcr.res d€td€udor.
MmRlANf NOICE: The drbto¡ ls l\thÉd th¿t th. .bovc Oedt¡ot beñifEr ñry dht . by .hangtng ¡h? Burtn¿r, Codc (Suftx) lnctuded ¡h.rcln, wkh th¿¡ urcd by ¡he cfdt¡or

NombG de la calle y nt¡mlro
Street Naite and ñüñbet of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Ctudad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre dcl Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

I{ediante la firma del presente formulario de orden de oorñiciliación, usted auroriza a cNp PARTNERs de Seguros y Reaseguros, s.A. a enviar órdenes a su
€ntidad financiéra, para adeudar en sLt cuenta los importes que 5e dev€nguen como consecuen€i¿ de este contrato y, asimismo. autorl¿a á su entidad
finan(iera p¿ra cargar en su cuent¡los ¡mpotles debidam€nte notificados po. cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como p¿rte .te sus derechos, el
deudor Éstá legitimado al reembolso por su entidad éñ lor términos y condiciones d€l contrato suscrito con la misma. La soticitud de reembolso d€berá
efectuar§e dentro de las ocho §emanás que siguen a la fe.ha de adeudo en.ueñta. Puede obrener información ádicioñat sobre sus derechos en su enridad

frcm ¡he date od vhtch vout ¿..óuat w$ debh¿d. Yout l¡ghtt rega.dtng the naDderé a.e exptalned¡n a t¡ateñ.¡t tharyou ctn ouatñ ttoñ you, baak.

S¡gnaturc of the Debtot

F¡rma del

Fecha (DDMMAAAA)

DaIe (ODMMYYW

09t06t2021

qemplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente'
Type ofpayñent. Recurrent payñent

Lugar

R M ,lcV,¡¡¡Lroúo1l1t9 tüfol rfl.§N:t.dctL,b¡ d. §Gred.ilcs, lolb l9l hoj! f 38.¿30 l l.
T +1491r2t141,0 r ,rrorrllf4r "*.proroG¡¡rlll{1 chR tun\¡ DGSFp C0J!9.6000t

s aNP PARINEIS DE SEGUROS Y REASECUROS S A - Clrr¡ iLSul6ónnü,2¡ - 2r014 ¡\,{,{DRtD rESpAÑ

CNP
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esl6 es un documento normalizado del Prcducto de Seguro que inclúye lá d€scripción básica de los principales i€sgos quo cubre e Produclo y las principales

exctLrsioñes, esi como otros Especlos dÉstacados del mismo. La iñlormeción precontractual y contractuál corfipleta relalivá*l Producto se proporciona e¡ ohos

documenlo§ El presente documento cárece de valor contractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de Llna situación de pérdida

invótuntaiia de empieo, una incapac¡dad temporal, u hospitalizac¡ón, que puodan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

t

t

t

t

t

rt
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¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdlda lnvolunter¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de fabajo en

un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relac¡ón laboral in¡nterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duraciÓn
con un contrato labora! indefinido y una jomada no

infer¡or a 25 horas semanales, y que ádemás
tengan derecho a percib¡r prestáción pública por

desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),

trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntariá de Empleo, los Funcionários Ptiblicos y
los Trabajádores Fijos Discontinuos en aqu€llos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Hospltalizac¡ón
Pára aquellos asegurados que en el momento de
pmducirse el siniestro por hospitalizaciÓn no tengan
ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia

n¡ por cuenta ájena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidád Temporal.

¿Qué no está asegq¡'ado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle

de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo:
t Cuando eltrabajador c€se voluntariamente su trabajo o

cuando la ext¡nción del confato sea declarada
procedente por sentencia f¡rme, o siendo asi notifcado
al asegurado por parte dÉl empresario, éste no haya
rsclamado en t¡empo y forma.

a El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del SeMcio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legálmente establecida.

,. Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los
p€riodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hospitelirac¡ón:
f Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, u ótro

proceso patológico que tenga como manifestación
única eldolor, salvo que existan ev¡denc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricás y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afe@iones similares.

,. Las intervenciones quirúrgicás y tratamientos médicos
y/u odontológicos que ñor§ean esénciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

,( Las tentat¡vas de suicidio o cuando el Asegurado se
€ncuentre baio la inffuencia del alcohol, drogas tóxicas
o €stupefacientes.

La suma asegurada o presteción: es el ¡mporte que,

de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
§e compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las cont¡ngencias prevrstas en la m¡sma.

Lá Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstrmo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.800€, con independenc¡a
del ¡mporte de la cuotá del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Prégtamos Personales: La Suma Asegurada
márma mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada per¡odo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situáción de Pérdida lnvoluntar¡a d€ Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zación una vez
alcanzado un periodo min¡mo de 7 dias de
Hospitalizac¡ón y pará los pagos sucesivos serán pór
cada periodo corñpleto de 30 dias naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

¿Existen restricciones en Io que
respecta a la cobe¡tura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de caréncia: periodo de'tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Séguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnlzacióñ
alguna, presente o futura:
o Pérd¡de lnvoluntarla de Elñpleo: 60 dfas naturales de

carencia inicial y un per¡odo de carenc¡a entre siniestros de
1 80 días naturales rninterrumpidos.

o lncapac¡dad Tsmporal; 30 dfas naturales de carencia
in¡cial, '180 dlas naturales de carenc¡a €ntr€ siniestros pára
la misma enfermedad causante y 30 dfas naturales para
distinta enfermedad causante. No se apl¡ca carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡tal¡zaclón: sin carencia inicial, '180 díás naturales de
carencia entre srniestros p'ara Ia mrsma enfermedad
causante y 30 dlas naturales para distinta enfermedad
causante. No se apl¡ca carencia en caso de accidentes.

t

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General dé Seguros y Fondo§ de Pensiones: C0659
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Terr¡torio Español

¿Guálos son mis obligaciones?
.to Haberse adherido e la pólizá mediante la firma d€ las Cond¡c¡ones Párt¡culares o Boletfn de Seguro.

o Satisfac€r el pago de la prima delseguro,
o Deberde comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el íasgo asegurado

para suscribi(el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimi€nto de la Ent¡dad Asegurádorá la ocunencia del sin¡estro en el plazo máximo de 7 dlas háb¡les desde

la ocurrencia del siniastro.
o Fac¡l¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase ds ¡nformaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del siniostro,

además de toda doJumentación n€cesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pigo correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, s6 trata de un seguro a prima únic€ y d€berá pagarse en la fecha ds inicio del seguro.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado €l seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la duraci6n d€lpréstamo, siendo la duración mínima dal seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el cáso de préstamos personales y d€ 5 años para €l caso de préstamos hipotácários.

La fech€ de finalizac¡ón, será aquella €xpresada en las Condic¡ones Particulares o Certif¡cado lndiv¡dual del Seguro. No
obstante, las cob€rturas delseguro f¡nalizarán en los siguientés casos:
o La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por €l As€gurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de préstamo

vinculado a lq póliza de s€guro fueran entregadas al mismo, o fecha de re6mbolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación de¡ Contrato de Financ¡ación vinculado a la pól¡za, aunque no se hubi€ran

reembolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel contrato de Préstamo vinculado ala póliza de seguro termine por cualquier cáusa.
o La fecha en la cual§l Asegurado alcance la edad de 65 años. o en la fecha en la que se cese de toda actividad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prgub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospital¡zación.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado an cualquiera de sus

grados.
o La..fecha en.la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligaciones de las parles que interv¡enen en el Contrato de préstamo.
o La cobertu ra term inará en la fecha en la que el Asegu rador h aya pagado el número máximo de pr€stac¡ones conseeutivas

o alternas por lncapacidad Temporalo Pérdida lnvoluntar¡a de Emplso u Hosp¡talización que se han fijado é[la póliza,

éCómo puedo resc¡ndir el contrato?
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El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dlas naturáles desde el dfa de la celebración del contrato, para rescind¡r el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente estrblecido, medrante comun¡cación esciita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asl como el número de pól¡za.

cuando se realice la ámorlización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez rea¡izado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seiuro.

t

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: GNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clavé Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C05S9

ffi
¡ il- '"1&;*

g



L

L

s

¡

L

b

cajalmendralejo

¡

Avd. Ricardo Carapeto Zambrano, 62
06008- Badajoz .

Francisca Avilés Díaz, en calidad de empleada de Caja Rural de Almendralejo S.C.C
efi la sucursal Urb. 2 Badajoz

INFORMA

Que una vez revisados los archivos que se encuentran en nuestro poder
María de Fátima Guisado Gómez con DNI 08832262D es titular de la
cuenta a la vista con el siguiente IBAN

ES32 3001 0046 7446 20013002

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el presente
ipforme en Badajoz a 30 de junio de 2021
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